NUMERO CIENTO TRES.- DONACIÓN REVOCABLE.- En la ciudad de San Miguel, a las siete horas quince minutos del día veintitrés de mayo de dos mil doce.- Ante mí, OSCAR, Notario, de este domicilio, y los testigos hábiles y de mi conocimiento, señores EDWIN, de veintiocho años de edad, Abogado,  GLADYS, de veintisiete años de edad, de Oficios domésticos, y DAVID, de cuarenta y nueve años de edad, Abogado, todos de este domicilio, a quienes identifico por medio de sus documentos únicos de identidad números, en su orden: cero un millón ochocientos trece mil seiscientos diecisiete- cuatro; cero dos millones setecientos setenta y siete mil ciento catorce- tres; y cero un millón novecientos sesenta y seis mil trescientos treinta y siete- ocho; comparece la señora LINDA,  de cuarenta y un años de edad, Abogado, Casada, de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, persona a quién conozco e identifico por medio de su Documento único de Identidad número cero cero seiscientos trece mil ciento dieciocho- cuatro; y con tarjeta de identificación tributaria número un mil cuatrocientos tres- ciento sesenta mil trescientos setenta y uno- ciento uno- dos. Y ME DICE: I) Que nació el día dieciséis de marzo de mil novecientos setenta y uno, en la ciudad de Concepción de Oriente, departamento de La Unión, siendo hijo de los señores Margarito, Agricultor, ya fallecido; y María, de Oficios domésticos, ambos mayores de edad, del domicilio de Concepción de Oriente, departamento de La Unión. II) Que convivió maritalmente con el señor Samuel, quien es mayor de edad, Abogado, del domicilio de Concepción de Oriente, departamento de La Unión, con quien procreo un hijo de nombre Diego. III) que actualmente está casada con el señor José, quien es mayor de edad, Agricultor, del domicilio del Estado de Washington,  Estados Unidos de América, con quien procreo un hijo de nombre Jafet Bonilla Velásquez. VI) Que es dueña y actual poseedora de Un lote de terreno de naturaleza urbana, situado al Sur de la Lotificación San Pablo y al Poniente de Urbanización Ciudad Real Poniente, jurisdicción de esta ciudad, distrito y departamento de San Miguel, identificado como LOTE NUMERO VEINTINUEVE del Polígono “K”, RESIDENCIAL “JARDINES DEL VOLCAN, II ETAPA”, cuyas medidas son: AL NORTE: siete punto cero cero metros; AL ORIENTE: dieciocho punto cero metros; AL SUR: siete punto cero cero metros; y AL PONIENTE: dieciocho punto cero cero metros, de un área de CIENTO VEINTISEIS PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS. Existe una vivienda de sistema mixto con todos sus servicios. Inscrito en el Registro Social de Inmuebles bajo la Matricula numero ****. VII) Que es su voluntad DONARLE, libre de gravamen de una manera simple, pura, gratuita y revocable, a sus hijas los menores DIEGO , quien es de once años de edad; y JAFET, de cinco años de edad, ambos Estudiantes, de este domicilio, el inmueble descrito en este instrumento en partes iguales, equivalente al cincuenta por ciento a cada uno de ellos. La compareciente me manifiesta que el valor del inmueble donado lo estima en la cantidad de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Que el parentesco que existe entre la donante y los donatarios es en el primer grado de consanguinidad en línea recta, es decir, son Madre e hijos, que el inmueble donado no está arrendado pero al estarlo produciría de renta neta anual la suma de un mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América. Hice saber a la compareciente: a) Los efectos legales de los artículos treinta y nueve de la Ley de Notariado y doscientos veinte del Código Tributario; b) Que en esta donación no agregaré el boleto recibo de impuesto de transferencia de bienes raíces, por no causar el presente contrato dicho impuesto; y c) Haciéndose constar que para que se perfeccione el presente contrato, será necesario que los donatarios acepten la donación que se les hace en Escritura Pública por separado; y que se confirmará con la muerte de la otorgante, por lo que los donatarios adquirirán el inmueble descrito y donado por el hecho de ocurrir el fallecimiento de la donante. Y yo el Notario DOY FE: De haber tenido a la vista los siguientes documentos: a) Certificación de la Partida de Nacimien​to número seis, asentada a pagina seis, del Tomo Nacimiento del Libro de Partidas de Nacimiento que la Alcaldía Municipal de esta ciudad llevó durante el año dos mil, en la que consta que: DIEGO , sexo masculino, nació a las veintidós horas con treinta y cinco minutos, del día doce de diciembre del año antes mencionado, en el Instituto de esta ciudad, siendo hijo de los señores Samuel y Linda, expedida el día cuatro de octubre de dos mil cuatro, por el Jefe del Registro del Estado Familiar, Licenciado Edgar Ulises Argueta Tejada; y b) Certificación de la Partida de Nacimiento número ciento , asentada a pagina veinticuatro, del Libro número cero  de Partidas de Nacimiento, que la Alcaldía Municipal de San Salvador, departamento de San Salvador, llevó durante el año de dos mil , en la que consta que: JAFET, sexo masculino, nació en los Estados Unidos en Austin, Texas, a las veintitrés horas y dieciséis minutos del día diecisiete de junio de dos mil cuatro, siendo hijo de la señora Linda  expedida el día dieciocho de diciembre de dos mil seis, por la Jefa del Registro del Estado Familiar, Licenciada Angela María Deleon de Ríos . Que la donante está en su sano juicio; b) Que le expliqué los efectos legales de este instrumento. Y leído que le hube en alta voz este instrumento, en un sólo acto íntegramente sin interrupción, a presencia de los mencionados testigos, quienes conocen a la otorgante y han oído todo el tenor de sus deposiciones y tenido a la vista a la donante durante el otorgamiento y lectura de este instrumento, dijo; estar redactado con toda claridad, que ratifica lo escrito por estar de acuerdo a sus disposiciones y para constancia firmamos. DOY FE.- 

